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Comisión de Aplicación de Normas 

 

Fecha: 20 de mayo de 2021  

Los Gobiernos que figuran en la lista de casos individuales tienen la posibilidad, si así lo desean, de proporcionar 

información por escrito a la Comisión antes del 20 de mayo de 2021. 

 Información sobre la aplicación de los convenios 

ratificados proporcionada por los Gobiernos que 

figuran en la lista de casos individuales 

Camboya (ratificación: 1999) 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948 (núm. 87) 

El Gobierno ha proporcionado por escrito la información siguiente, así como 
ejemplares de la Ley de Enmienda a la Ley de Sindicatos y su nota explicativa.  

Camboya, mediante la ratificación del Convenio núm. 87 de la OIT, se compromete 
a defender y promover la libertad sindical y a proteger el derecho de sindicación. En este 
sentido, el Ministerio de Trabajo y Formación Profesional (MLVT) del Reino de Camboya 
desea proporcionar información actualizada sobre la aplicación del Convenio núm. 87 
de la siguiente manera: 

 Alegato de la Internacional de la Educación 

Lamentamos que el Sr. Rong Chhun fuese detenido el 31 de julio de 2020. 
Queremos aprovechar esta oportunidad para destacar que fue detenido por sus 
acciones en la frontera con la intención de incitar a los disturbios sociales, el caos y la 
revuelta, actos que afectaron a la seguridad nacional y que no estaban relacionados con 
el ejercicio de actividades sindicales. 

Compartimos el mismo pesar en lo que respecta a los demás miembros de la 
Asociación Independiente del Personal Docente de Camboya y a su Presidente, 
nombrados en la observación de la Internacional de la Educación de octubre de 2020. Se 
ha iniciado un proceso judicial al respecto, y podremos proporcionar información 
detallada y actualizada sobre los casos cuando el Tribunal se la transmita al Ministerio 
de Justicia (MoJ). 

Tal y como garantiza la Constitución, todos los ciudadanos camboyanos reciben el 
mismo trato ante la ley, independientemente de su afiliación política, profesión, estatus 
social, etc. Los detenidos o presos son enjuiciados y condenados no por quienes son, 
sino por los delitos que han cometido. 
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Camboya está haciendo todo lo posible por garantizar un entorno propicio para el 
ejercicio de los derechos sindicales, exento de violencia e intimidación; sin embargo, los 
derechos sindicales legítimos no deben interpretarse como un escudo para los 
infractores de la ley, lo cual socavaría el Estado de derecho y perjudicaría a los 
ciudadanos que sí respetan la ley. 

 Alegato de la Confederación Sindical Internacional 

Tras recibir la observación formulada por la Confederación Sindical Internacional, 
del 1.º de septiembre de 2019, sobre la supuesta represión violenta de las huelgas por 
parte de delincuentes contratados y el arresto de dirigentes sindicales que organizaron 
huelgas en el sector textil, el MLVT se ha puesto en contacto tanto con los trabajadores 
como con las fábricas en cuestión para recabar información detallada. Sin embargo, lleva 
su tiempo obtener esta información durante la pandemia. Se presentará información 
adicional a la Comisión en nuestra memoria en respuesta a la solicitud directa. 

 Derechos sindicales y libertades civiles 

Asesinatos de sindicalistas 

En cuanto a las últimas actualizaciones relativas al caso núm. 2318, que remitimos 
al Comité de Libertad Sindical en nuestra comunicación del 31 de enero de 2020, no ha 
habido novedades desde entonces debido a la pandemia de COVID-19. 

Incidentes durante las manifestaciones de enero de 2014 

Como se informó anteriormente, el MLVT y el MoJ han creado un grupo de trabajo 
y han solicitado a los sindicatos en cuestión que proporcionen información sobre los 
casos que se han llevado a juicio para que ambos ministerios puedan hacer un 
seguimiento con el Tribunal con el fin de agilizar su resolución de acuerdo con los 
procedimientos legales aplicables. Con respecto a estos casos pendientes, los tribunales 
se han enfrentado a determinados desafíos, en particular, la falta de colaboración de las 
partes, y la complejidad de las causas penales, que requieren una investigación en 
profundidad. Algunos implican daños civiles y requieren el consentimiento mutuo de 
demandantes y demandados para poner fin a las demandas civiles. El MLVT y el MoJ 
seguirán prestando apoyo jurídico a las partes para cerrar todos los casos pendientes 
de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

Formación de las fuerzas policiales en relación con las acciones colectivas y de protesta 

En octubre de 2019, el MLVT, en colaboración con el Ministerio del Interior, la OIT y 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 
Camboya, organizó un curso de formación de formadores de dos días sobre los 
«Derechos de huelga y manifestación pacífica», impartido en cuatro sesiones, que contó 
con 128 participantes y una formación de seguimiento sobre el mismo tema, con 
30 participantes, que eran agentes de policía de la Comisaría General de la Policía 
Nacional, para contribuir a promover la libertad sindical y la armonía en las relaciones 
laborales. Los temas de la formación abarcaban conceptos como los conflictos laborales, 
la solución de conflictos laborales, las nociones de huelgas, manifestaciones y disturbios, 
las medidas preventivas para las huelgas y las manifestaciones, los mecanismos para la 
solución de conflictos en huelgas y manifestaciones, el marco jurídico nacional e 
internacional para las reuniones pacíficas, y la definición, los objetivos y el ámbito de 
aplicación de la Ley sobre Manifestaciones Pacíficas. 
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 Cuestiones legislativas: Ley de Sindicatos 

El MLVT desea comunicar que el 3 de enero de 2020 se promulgó la Ley de 
Enmienda a la Ley de Sindicatos (LTU); se adjunta un ejemplar de dicha ley y su nota 
explicativa para su examen. 

Derecho a sindicarse y afiliarse a sindicatos de funcionarios públicos, también para los docentes 

Nos gustaría reiterar que, en consonancia con el Convenio núm. 87, la Ley de 
Asociaciones y Organizaciones No Gubernamentales (LANGO) y la LTU se aprobaron 
para promover la libertad sindical y proporcionar los mismos derechos y beneficios tanto 
a los trabajadores como a los empleadores de los sectores privado y público. 

El artículo 3 en su versión enmendada abarca en su ámbito de aplicación a los 
trabajadores domésticos, al personal que trabaja en el transporte aéreo y marítimo y a 
aquellos que trabajan en el sector informal. Por lo tanto, los trabajadores domésticos, 
los trabajadores de la economía informal y los docentes que no son funcionarios son 
libres de constituir los sindicatos de trabajadores que estimen convenientes para 
fomentar o proteger sus intereses siempre que se cumplan las condiciones establecidas 
en la LTU. 

El 6 de julio de 2020, el grupo de trabajo encargado de formular enmiendas a la 
LANGO del Ministerio del Interior celebró una última reunión con las organizaciones de 
la sociedad civil, tras seis reuniones consecutivas. Como resultado de la reunión final, las 
organizaciones de la sociedad civil solicitaron enmendar 17 artículos de la LANGO. El 
grupo de trabajo revisará la legalidad de las enmiendas propuestas a los 17 artículos. 

Requisito de saber hablar y escribir en jemer 

En Camboya, con objeto de promover unas relaciones laborales armoniosas, se 
exige saber hablar y escribir en jemer a los ciudadanos extranjeros que quieran ser 
dirigentes sindicales, requisito que no es incompatible con el Convenio núm. 87. Se ha 
alcanzado un acuerdo sobre este requisito tras los debates mantenidos en los talleres 
consultivos tripartitos y, en la práctica, no se ha planteado problema alguno con respecto 
a esta cuestión. 

Disolución de sindicatos por parte de los tribunales tras el cierre total de empresas 

o establecimientos en virtud del nuevo artículo 28 

La enmienda se efectuó de conformidad con los comentarios de la CEACR y la 
sugerencia que formularon los sindicatos durante los talleres consultivos tripartitos. En 
virtud de la disposición modificada, un sindicato de trabajadores local no se disolverá 
inmediatamente después del cierre de la empresa; se disolverá cuando se hayan 
cumplido las obligaciones del empleador de acuerdo con la decisión judicial. Esta 
disposición tiene por objeto determinar las condiciones en las cuales un sindicato de 
trabajadores ya no mantiene o posee personalidad jurídica, para que este problema ya 
no se dé en la práctica. 

Derecho a solicitar la disolución en virtud del nuevo artículo 29 

Nos gustaría aclarar que, según la disposición legal, la solicitud formulada por una 
parte interesada o por el 50 por ciento de los miembros de un sindicato no es causa para 
su disolución por los tribunales. Como se establece en el mismo artículo, el Tribunal 
puede decidir la disolución de una organización si se considera que se cumple la causa 
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para la misma y la organización no repara sus deficiencias en el plazo establecido por 
dicho tribunal. 

 Aplicación del Convenio en la práctica: mecanismo de adjudicación independiente 

El MLVT desea reafirmar su compromiso de apoyar al Consejo de Arbitraje, que 
contará con el respaldo tanto técnico como financiero de las partes interesadas para 
garantizar la sostenibilidad de esta institución. El compromiso del Ministerio se 
manifiesta, entre otras cosas, a través del actual proyecto de enmienda a la Ley del 
Trabajo, que se está examinando, cuyo objeto es ampliar el ámbito del Consejo de 
Arbitraje de modo que pueda resolver conflictos laborales individuales. Sin embargo, el 
gran número de conflictos individuales y colectivos superará la capacidad de esta 
institución. Por lo tanto, necesitamos el apoyo de todas las partes interesadas para que 
esta institución siga funcionando de manera eficaz. 

Nos gustaría resaltar que, para garantizar la ejecución efectiva de los laudos 
vinculantes, la Ley del Trabajo exige que los laudos arbitrales ejecutables se registren de 
la misma manera que un convenio colectivo. 

El Reglamento Ministerial (Prakas) sobre el Consejo de Arbitraje también permite 
que una de las partes, en caso de incumplimiento de un laudo arbitral vinculante, 
presente una solicitud ante el Tribunal para que se reconozca y ejecute el laudo en 
cuestión. 


